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11. El servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordena.ción de los trabajos, señalando el fitmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión tem
poral de los mismos 51 así conviniese, para determinar la in
fluencia que éstos y otros. que se realicen en la zona, puedan
tener entre si

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción y legalización concedida a un tercero, salvo que, previo el
trámite reglamentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras
Públicas.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Jefa
tura del Distrito Mmero de Santa Cruz de Tenerife de la apa
rición de gases mefíticos en las labores, a fin de poder ésta
tomar las medidas de salvaguardia necesarias para la protec
ción del personal obrero

14. El concesionario queda obligado en todo momento a cum
plir el convenio sobre compensación por uso y disfrute del monte,
que haya suscrito con el Ayuntamiento de Barlovento, quedando
siempre cubiertos los intereses y derec,hos del pueblo.

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda clase
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin
perjudicar las obras de la concesión.

16 Caducará esta autorización y legalización por incumpli
miento de cualquiera de las pl'einsertas condiciones, a..~i como
en los demás casos previstos por las disposiciones vigentes, proce
diéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites S€ñalados en
la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su eje
cución

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigeni;es.

Madrid 22 de abril de 197L-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Oflras
Hidráulicas por 'la que se hace publica la autori
zación solicitada por don Antonio Guevara ArteTo
paTa rectificar y cubrir un tramo del torrente Can
Matetas y un afluente del mismo, en término mu
nicipal· de Olcsa de Montserrat (Barcelona).

Don Antonio Guevara Artero ha solicitado autorización
para rectificar y cubrir un tramo del torrente Can Matetas. y
un afluente del mismo. en término municipal de Olesa de
Montserrat (Barcelona), y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a don Antonio GUevara Artero para rectificar y
encauzar y cubrir un tramo del torrente Can Matetas. y para
encauzar otro de un afluente, situados en una finca de su
propiedad, en término municipal de Olesa de Montserrat (Bar
celona), con objeto de una mejor utilización de la finca, que
dando legalizadas las obras ejecutadas con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.. Las obras se ajustarán al proyecto presentado, sus
crito en Barcelona, en noviembre de 1967, visado por el Colegio
de Ingenieros de Caminos, con la referencia. P. N. 17.722/67, con
un presupuesto de ejecución material de 751.493,28 pesetas, en
tanto no resulte modificado por las presentes condiciones y
autorización. Las modificaciones de detalle que se pretendan
introducir podrán ser autorizadas por .la Comisaría de Aguas del
Pirineo Oriental, siempre que tiendan al perfeccionamiento del
proyecto y no afecten a las características esenciales de la au
torización o sean necesarias para cumplir las condiciones de la
misma.

2.· Las rasantes de la Solera del cubrimiento tendrán
como pendientes el 3 por 100 en los primeros 23 metros de lon
gitud, medidos desde aguas arriba, y del 6 por 100 en el resto
del tramo hasta su enlace sin solución de continuidad con la
alcantarilla sobre la que pasa la carretera de Martorell a
Olesa.

3.' Dentro del plazo de doce meses, a partir de la fe
cha de publicación de esta autorización y legalización en el {<Bo
letin Oficial del Estado», quedarán terminadas las obras.

4: Las t:mbocaduras de entrada de la zona cubierta se
dispondrán con sus impostas en forma de que ofrezcan el míni
mo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

5.' Los terrenos del cauce que queden en Seco a conse
cuencia de las obras que se autorizan, pasarán a propiedad del
concesionariD, pasando a adquirir el carácter de dominio público
los terrenos ocupados por los nuevos cauces. '

6.· La inspección y vigilanCia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta.
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que les
sean aplicables, y en especial al Decreto número 140, de 4 de
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho servicIo del
principio de la continuación de los trabajos. Una vez termina
dos los mismas, y previo aviso del concesionario, se procederá
por el Comisario Jefe de Aguas O Ingeniero del Servicio en

quien delegue al reconocimiento de las obras, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, el
resultado de las pruebas efectuadas, las nombres de los producto~

res españoles que hayan suministrado los materiales empleados
y la extensión de la superficie ocuI,.-a.da en los terrenos de domi
nio público de los nuevos cauces y de los actuales que queden
útiles para el desagüe, en metros cuadrados, sin que pueda ha
cerse uso de estas obras, en tanto no sea aprobada el acta por
la Dirección General.

7: Se concede esta autorización y legalización, dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero. a titulo
precario, quedando obligado el concesionario a demoler o mo
dificar por su parte las obras, cuando la Administración lo
ordene por interés general, sin derecho a indemnización alguna.

8.. El concesionario será responsable de cuantos dafios pue~

dan ocasionarse a intereses públicos o privados, como conse
cuencia ce las obras autorizadas, quedando obligado a su in..
demnización.

9." Se concede autorización para la ocupación de los te~

trenos que f;:Jn de dominio público o que pasan a serlo necesa
rios para las obras.· En cuanto a las servidumbres legales. po
dran ser ci.ecntadas por la autoridad competente, una vez pu
blicada la autorización.

10. Los terrenos ocupados con los nuevos cauces que se au
torizan adquiriran el carácter de dominio público, que man~

tendrán a perpetuidad, no pudiendo ser objeto de enajenación
ni permuta por el concesionario, ni de inscripción como propie
dad privada. cualquiera que sea el uso a que en el futUro se
destine su superficie, sobre la que no se podrá edificar.

11. Queda sujeta esta autorización y legalización al cum
plimient,o de las dif,posiciones vigentes o que se dicten en lo .su
cesivo, rciatjvas a la industria nacional, contrato y accidentes
de trabajo v demás de carácter social, Administrativo y fiscal.

12. Queda prohibido, en el cauce que pasa a ser público
y en el actual que queda útil para el desagüe, hacer vertidos de
escombros, acopios, medios auxiliares Y. en general, de cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso de
las aguas, siendo responsable el concesionario de los males que
pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras.

Tampoco se podrán realizar vertidos de aguas residuales.
salvo que sean autorizados en el expediente correspondiente.

Durant-e la ejecución de las obras no se permitirá el aco~
pio de los materiales, ni otros obstáculos que dificulten el libre
curso de las aguas por el cauce que se trata de rectificar, siendo
responsable el concesionario de los daños y perjuicios que por
tal motivo pudieran ocasionarse.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto du
rante el periodo de construcción como en el de explotación, las
dísposiciones de la Ley de PeSca Fluvial para conservación de
las especies.

14. El concesionario conservará las obras en perfecto es.,:
tado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cu
bierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar enchar
camientos.

15. Esta autorización y legalización no faculta, por 51 sola,
para ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras y de
caminos. por lo que el concesionario habrá de obtener la nece
saria autorización de los Organismos competentes encargados
do; su policía y explotación.

16. El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor de
lo establecido por el Decreto número 134, de 4 de febrero
de 1960, el 4 por 100 del valor de aquéllos, habida cuenta del
valor efectivo de los terrenos contiguos, deducido de documentos
fehacientes, extendiéndose a toda la superficie ocupada en 1m;
terrenos del nuevo cauce y del actual que quede útil para el
desagüe. pudiendo ser revisado dicho canon anualmente, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 4.° de la citada dISpo
sición.

17. El concesionario elevará el depósito del 1 por 100, ya:
constituido, hasta el 3 por 100 del presupuesto de las obras a
ejecutar en- terrenos de dominio público, el cual quedará como
fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas con
diciones, y será devuelto al concesionario, una vez haya sido
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

18. La Administración se reserva la facultad de revocar
esta autorización y legalización cuando lo considere conveniente
por motivo oe interés público sin derecho a ninguna indemni
zación a favor del concesionario.

La autorización para ocupar los terrenos de dominio pú~

blico del nuevo cauce, o del antiguo que quede útil para el
desagüe, tendrán un plazo máximo de noventa y nueve afios.

19. Caducará esta autorización y legalización por incum"
plimiento de cualquiera de estas condiciones y en los casos pre"
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la cadUcidad
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace pÚblico, en cumplimiento de las disposiciones:
vigentes.

Madrid, 26 de abrIl de 1971.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.


